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·ARTICULO V

1. lean vistas a asegurar la ejecución de las estipulaciones
del pres8nte Conv~nio, amba!) Partes acuerdan la creación de
una Comisión Mixta compuesta por 1"05 representantes respecti
vamente c'esignados.

Dicha Comisión se reunirá alternativamente en 'cada uno de
los dos países.
La, ,Comisión elaborará su Reglamento' si asi,]o considera

oportuno. 'Podrá crear Subcomisiones y Grupos de Trabajo.
2. Cada una de las Partes podrá, en cualquier momento,

p.tesentar a la otra propuestas de cooperación científico-técnica,
utilizándo al efecto los usuales canales diplomáticos. -

ARTICULO n

La Cooperación pre'\"ista en el artículo 1 del presente Con
venio podrá comprender:

al El intercambIo de Técnicos y Expertos para prestar
s~rviCi.os consultivos y de asesoramiento en la preparación y
eJ~uclón de 1?S Programas y Proyectos específicos de Coope
raclónestablecldos en los A-cuerdos Complementarios. .

b) La concesión de becas de estudio y estadías de adinstra
miento o especialización.

c) El intercambio de informaCIón cientifica y técníca.
d) .El Intercambio de misiones de eXPe:rtos y especialistas

para. ejecutar los Programas y Proyecto.!¡ d'J Cooperación Cien-
tífica y. Tocnica previamente acordados, .

e) ,El ~esarrollo,. decidido de común acuerdo, de estudios
que contnbuyan al desarrollo económico, y social de ambos
países., .

f) Organización de Seminarios, ciclos de conferencias y pro
gramas de. Formación Profesional y otras actividades análogas.

gl La entrega de los materiales y equipos necesarios para la
realización de los Programas y PrOYectos establecidos en los
Acuerdos Complementarios.

h) Los frabajús de investigación en común sobre problemas
científicos y técnicos, que -¡:.udieran eventualm·:mte culminar en
realizaciones económicas, il:ldustriales, sanitarias, educativas y
otras. _

iJ La utilizaciQiJ. en común, mediante lo.., acuerdos pre"·íos
necesarios, de instalaciones científicas y técnicas.

j) Cualquier otra actividad de Cooperación cientifica-técnica
que sea convenida entre, ambas partes,

ARTICULO III

La. dl.fusión de la información técnica o cirmtifica que ambas
Partes intercambien en ejecución del presente Convenio podrá
ser excluida o limitada cuando las Partes contratantes o los
Organismos por ellas designados fl.s: lo convehgan, antes o du·
rante el intercambio.

El intercambio de científicos, expertos Y técnicos, así como
otros extremos relativos a ia ejecución del presente ConVenio,
se regulará por las condiciones de realización que se contienen
8n el ~ Protocolo anejo sobre 'el Estatuto de los Expertos, que
forma parte intt'grante de este Convenio.

ARTICULO IV

ARTICULO VI

La Comisión Mixta, con independencia del examen general
ere ·105 asuntos relacionados con la ejecución del presente Con
venía" tendrá entre otras las "iguicntes funciones:

al Identiiicar Y definir los sectores en que es posible ia rea
lización de Acuerdos Complementarios, c..sí como de Programas
y Proyectos especificus de Cooperación Técnica, asignil.Odoles.
un orden de pr:oridad. -

bl Determinar el programa de activioades de cooperación
que deberá emprenderse. - .

cl" Revisar I:eriódicamente" el programa en su conjunto,
d} Evaluar los resultados de la ejecución de los programas

y proyectos especificas con .vistas al mayor rendimiento de ,las
actividades emprendidas en el marco d~ este Convenio_ y los
AcU!~rdos Complementarios.

e) Proponer a ambos Gobiernos la aprobación de los Acuer
dos Complementarios sobre las actividades de cooperaci6n a que

/' ,se refiere el artículo 11.
f) Hacer las recomendaciones que estimén pertinentes a

ambos Gobiernos.

A la tecmillación de cada sesión, la Comisión Mixta redac
tará un Acta, en la que se précisarán los resu\tados obtenidos
en las respectivas áreas de cooperacíón.

ARTICULO VlI

La. participación de -cada Parte en la financiación de la$
Programas y PrOyect0S' de Cooperación Técnica que se ejecu
ten según lasdisposié'iones del presente Convenio, será esta
blecida, para cada caso, en los Acuerdos Complementarios pre·
vistos en el punto 3 del artículo I.

Las partes podnin <;iempre que l~ juzguen necesario solicitar
la participación de Organismos Internacionales en- la financía
ción y/o ejecución de PrSlgramas y Proyectos que surjan de
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MQ-:DE ASUNTOS EXTERIORES

Excmos. Sres., Ministros de Educación Y Cienci~, de Trabajo
Y Seguridad Social Y Cultura,

Cuarta.-La presente Orden ministerial entrará en ""Vigor el·
día s:guiente a su public.ación en el «Boletín Qficial del Estado».

L.:l dig.o a VV. EE. para su conoéimientq Y efectos,
Dios guarde a VV, EE. muc:t:>_os años.
MRdrid, 5 de marzo de 1982.

minusválido· vendrá. d~4a, a efectos de ser 'beneficiario de ayu·
das por parte del Estado o de, la. Seguridad Social, por las
ca.lificaciones de las Direcciones Provinciales del ~Instituto Na·
cional de Servicios Sociales a que se refiere el Real Decre
to 1723/1981, de 24 de juniO.. Por lo que se refiere al Ministerio
de Educación y Ciencia, se utilizarán los sistemas de diagnós
tico previstos por dicho Departamento. Corresponderán igual
mente a dichos organismos las funciones facultativas de irr
forme o dictamen que se atribuyen a los Equipos Multiprofe
si.onales en esta Orden.

Segunda.-Las Empresas que a partir. de la entrada en vigor
del Real Decreto 1327/1981, de 19 de junio, y hasta la publica
ción de la presente Orden. hayan celebrado y registrado con~

tratos de trabajo con trabajadores minusválidos a los qUe se
refiere el artic'u!o 8." del citado Real Decreto, podrán solicitar las
ayudas establecidas en el mismo, dentro del plazo de treinta
días. a partir. de la entrada en vigor de esta Orden, surtiendo
efecto desde la fecha de la solicitud, siempre quese cumplan
los requísitos y condiCiones 'establecidos en. el mencionado Rea.l
Decreto y en esta Orden ministerial.

Primera.-Lo dispuesto en la presente Orden ministerial se
entendeni smperjuicio de 1l1.S competencias asUmidas o que
se asuman por las Comunídades Autónomas o Entes Preauto
nómicos en las materias _regu"ladas por 'la misma.

Segunda.-La cuantia; de las' ayudas. que se· establezcan con
carácter general por lds diversos Departamentos Y organis
mos" podrán ser modificadas para casos especiales por el Con-
sejo de Ministros. '

Tercera..;.....ta posibilidad de concesión de ayudas para pro~

yectos reformados o revisiones de precios, qu,e Se recoge en
el, apartado g) del arUcl,llo 20 de la presente Orden. s610 ten
drá efectos en relación con _ los proyectos de construccíón,
reforma, ampliación y mejora que se subvencionen con poste
rioridad. a la entrada en vigor de esta disposición.
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Deseosos de reforzar los lazos de amistad y cooperación
existentes;

Reco:lociendo las ventajas de una )strecha cooperación;
Convencidos de la necesi.dad de favorecer su futur:t expa:l

sión por considerar 'los múltiples berrefieros que se derivan de
elle

Acuerdan lo siguiente:

CONVENIO Básico de Copperación CWnWica y Téc
nica entre' el Gobierno de España y el Gobierno
de la República de H,ondurc.s' y Protocolo anejo
al. mismo, sobre el Estatuto de Expertos en la
Cooperación Técnica, hechos el 8 de diciembre de
1981,

'CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTlFlCA y TEL
NICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA YEL GOBIERNU

OE LA REPUBLICA DE .HONDURAS

1, Ambas Pf'rtes se prestarán Cooperación Científica '! Téc
nica en tod":s las áreas de interés para ambos paises.

2. Ambas Partes elaborarán y ejecutarán conjuntamente
Pro~r::nr..as y Proyectos de CO,operación Científica y Técnica
con <11 propósito de acelerar y asegurar el desarrollo econó
mico y el blCnestar social de las dos i'Íacíones.

3. Los Programa~ y Proyectos· específicos de Cooperación
ClentiÍ1ca y Técnica, que serán concretados en sucesivos Acuer
dos Complementaries, ~'3rán ejecut<'.dos con arreglo a hi,s dis
posiciones generales del presente Convenio y a las especiEeas
contenidas, en su caso, en' los t'4C1.lCcdus Complementarios, he·
chos por escrito y por separado, y firmados entre las Partes
en base al presente Convenio.

. ARTICULO
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Definiciones

CAPITULO PRIMERO

,

HACIENDA

B. O. ael E -Núm. 57

'MINISTERIO. DE

5472 REAL DECRETO 437/1982, de 1 de febrero, por el
que se a.signa nivel orgánico a los Servicios de
Aduanas e Empuestas Especiales de la Ltnea de
la Concepción (CádiZ).

Con el fin de obtener un mejor a,pro-vechamiento de los
medios personajes e instrumentalee de los SerVICIOS de Aduanas
en La Línea de la Concepción (Cádiz), se hace preciso asignar el
correspondiente nivel orgánico a la d-ependencia aduanera de

automóvil para cada uno de. los miembros del personal espailol,
con sujeción a lo estableCido al respecto por. la leglsldClón
hondureña. .

3. Los miembros del personal español podrán exportar al
final de su misión los efectos p(,rsonales, electrodomesticos y el
a.ulom6vil ClUe hayan introducido en el ~erritorto de la Repub1ica
de Honduras, conforme a 19 establecLio f!n el apartado anterior.

4. Los organismos hondureños competent.es asumirán el pRgO
de todo d-irt'cho, im"pucsto o tr:il)lltacián refcl'pnt'i's a los suminis·
tras que se intcrm..n en el terntonc hondun~ño a los fInes de la
real;~ación de los objetivos del presente Conv{'nio.

CAPITULO 111

Responsabilidad del Gobier~o qe España

1. El Gobierno de España tomará a su CUflnta:

al Los salarios, honorarios, asignaciones y otras remune~

raciones correspondientes al personal españoL '
, bJ Los ga.stos de viaje .ida. regreso y va.:aciones cada dos

HñosJ del personal espa¡"iol y de las lersonas [l su cC'.rgo, entre
el lugar da su residencia h¡;,bitua.l y los lugares de entrada y
salida del t:rritorio d_e Honduras. .

2. El Gobierno de Espaüa aconSi"jara. a todo organismo y
personal español que viaje a Honduras, en aplicación del nre~

sente Convenio. contratar un seguro contra los daños que pue
dan resultar de las activida0-8S ejercidas en el marco de sus
funciones.

3. El Gobierno de España proporcionará los equipos, ins
trumentos y materiales necesarios . ara la realización de las
operaciones. determinadas df'ntro de los· iímites de 1(',s decisio-
nes Adoptadas por la Comisión de Coordinación o en los Acuer-
dos Complement.arios. .

4. El Gobierno de' España asumirá los gastos rc¡D~ionfldos
con la formación y el perfeCCionamiento, en territorio de Espa
ña, del personal hondureño que figure en los programas y pro
yectos aprobados por la Comisión .1ixta o en los Acuerdos
Comp!pm'Jntarios. . _ .

5. Senia aplicables a [os expertos J:.onctunmos c1l8.ntos prI
vilegios y ventajas sean acordados por el GobióCrno de España
a los expertos internacionales, en base a la cláusula d8 nación
favorecida. "

CAPITULO IV

Disposicior"es f¡na~cs

1. Los bienes, materiales.y C'bjctoslmportados en el territo
rio de la República de Honduras o en terri~qrio de E~paña.
'en aplicac;ión del presente Convenio, no pcdmn ser c8d.l~OS o
prl=stados a título oneroso ni gratuito, salvo en las condl~lon.es
aut.orizadas por las autoridades competentes de ese teryltono.

El presente Protocolo entrarft en vigor, una vez fIrmado,
en la misma fecha qi.;e la del C(;nvenio Básico bilateral, siendo
su validez de dos años, prorrogándose por perío¡;los sucesivos
de un año, a no ser que una de lns Partes Contratantes lo
denuncie por lo menos con seis meses de antelación an-tes _de
su vencimiento. -

Hecho en Tegucigalpa, Distrito Central, el día ocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno, en do:> ejf'mplarros
originales,' en idioma español, igualmente válidos ambos t'3xtos.

Por el' GobIerno de España. P'or el Gobierno de la
Don José' de Cuadra Echaide República de Hondurfls,

.. Embajador extraordins.rio Y Angel Fortín Midence
Plenipotenciario Ministro de Relaciones

Exteriores ·por Ley

El presente Convenio ysu Protocolo se aplican pfovisional·
mente desde· el a de diciembre de 1981, fecha de su firma, de
conformidad con el artic:ulo IX del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 19 de 'febrero de 1982.-EI Secretario genen.l Téc

nico. José Antonio de Yturriaga Barberán.

Por el Gobierno de la
República de Honduras,
Angel Fortín Midence

Ministro de -Relaciones
Exteriores por Ley

Protocolo anejo al <;:onvenio Básico .de Cooperación Científica
y' Técnica entre el Gobierno' de España y el Gobierno de la
Repúblic~ de Honduras sobre el Estatuto de Expertos en la Co-

. operación Técnica \

A efectos de la ejecución del Convenio Básico de Coopera
ción Científica y Técnica entre España y la Repú.blica de Hon
duras y en concreto del artículo 111 del mismo. ambas Partes
suscriben este Protocolo anejo al citado Convenio, con vistas
a definir responsabil1dades de cada una de las Partes en la
realiZación de su cooperación técnica.

Por el Gobierno de España,
Don José de Cuadra Echaide
Embajador extraordinario y

Plenipotenciario

En el presente Protocolo se entiende por:

a) _Organismos españoles,:: las personas naturales o jurídi
cas de España, que sean consideradas como ta!e.¡,. según su
legislación, y que están comprendidas en un Programa de ca
laboración científica' y técnica con la República de Honduras.

b} _Personal español,.: Los Asesores, Expertos, Educadores,
Técnicos y otros especialistas, enviados aJ. territorio de la Repú
blica de· Honduras. con vistas. a la realización de los Programas
y Proyectos aprobados por la Comisión Mixta o por los oportu
nos Acuerdos Complementarios previstos en los articulas 1 y II
del Convenio.

el _Personas a cargo del personal español»: el cónyuge y
llos· hijos que no alcancen· la mayoría de edad.

d) ,-Organismos hondureños,.: organismo designado por el
Gobierno de la República de Honduras para realizar un Pro
grama o Proyecto convenido pOt la Comisión. Mixta para. los
Acuerdos Complementarios.

CAPITULO ri

las modalidades de Cooporadón Técnica contempladas en este
Convenio o en los Acu-':!rdos Complementarlos que se deriven
del mismo.

ARTICULO VIII

Corresponde a las autoridades competentes de ambas Par,
tes de acuerdo con la. legislación mterna- de ambos paises,
coa'rdinar '/ programar la ejecución de las actividades de coope·
radón previstas en el presente Convenio y en los Acuerdos
Complem€:.-.tarios derivados del mismo, y realizar al efecto los
trámites necesarios.

En el caso de España, tales -atribuciones competen a} Mi
nisterio de Asuntos E7.teriores, y en el caso de la R"..'publlca
de. Honduras al Consejo Superior de Planificación Económica.

ARTICULO IX

Este Convenio se' aplicará, provisionalmente desde la fecha _d.e
su firma., entrando en vigor el dia en que las Partes S? notlÍl
quen el cumplimiento de sus requisitos legales respectlvO~.

En el caso de que esta notificación no fuera simultanea.
contaré. la fecha de la última notificación, a efCoctos de la
entrada en vigor. •

ARTICULO X

1. La. \aUdez del presente Convemo será de' cinco allOS,
prorrogable automatlcamentB por penados de" un año, a no ser
que una de las Partes notIfIque a la otra por escnto, con tres
meses de anticipación, su yolunlad::n contrario.

2. El presente Convenio podrá ser denunciado por escrito
por cualquiera de las Partes, terminando seis meses después
de la. fecha de la denuncia.

3. La denuncia no afectará a los Programas y. Proyectos
en ejocución, salvo en eJ.' caso de que las Partes cónvengan de
'otra forma. .

Hecho en 'Tegucigalpa, Distrito Central. el día ocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno. en dos ejemplares
originales, en idioma espanol, igualmente v~lidos ambos textos.

Responsabilidades del Gobierno de la Repti.blica de Honduras

1. Serán aplicables a, los expertos í'spañoles cuantos privi..:
[egios y ventajas sean acordados por al Gobierno de Honduras

. a los expertos internacionales, en base a la clé.usula de nación
más favorecida. .

2. Los organismos españoles y el personal español disfru
tarán de los beneficios de exención de ~odo impuesto sobre in
gresos, derechos de importación, arancelarios o cualesquiera
otros impuestos o gravámenes f~scales, sobre los equipos pro
fesionales y técnicos, los efectos personales y los aparatos elec·
trodomésticos. De igu!llAi> beneficios gozarán las personas a su
cargo. La misma franquicia se aplica¡á a la importación de un
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